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Versión Pública de RR-1536/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés.

Ei nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1536/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracjCión\lX de la Ley General de
Proieccíó^ de Datos Personales en
Pos^ión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Villaje la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Oblig'ados del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.
Francisco Javier García Blanco

Nombre y firma dei responsable del testado

(en su caso).
Víctor Manuel Izquierdo Medina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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■J'Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1536/2022
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Ponente:
Expediente: I

r

iusn ruro DE TaAKSP4»y<aA. a la
iW'OKMACIÍSJPiíElCAVRJOTKClON Di

CATÜ3 PÍKiCfíWJiS D3. ESr/áJO DE PUBlA
Sentido de la Resolución: Sobresee

4

f»Visto el estado procesal del expediente número RR-1536/2022, relativo al

recursos de revisión interpuesto por en

lo sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

^ ÍV

f;]
i
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i

-i.

ANTECEDENTES

4I. El diez de agosto de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó vía
electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud
de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210440922000315, a través de la cual requirió lo siguiente:

A

ü

I I

ít1. Convenio modificatorio en piazo de ejecución o importe de ¡a obra, en caso
de haberse ceiebrado conforme a ia información que se encuentre en ias carpetas
dei proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en ia carpeta que se
entrega en la Auditoria Superior dei Estado de Puebla.

Presupuesto de obra conforme a ia información que se encuentre en ias
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en lá carpeta
que se entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Explosión de insumos de obra (materiales, mano de obra, maquinaria,
equipo), conforme a la información que se encuentre en las carpetas del procesó
de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega enja^
Auditoria Superior dei Estado de Puebla. f \

Análisis, cálculo de integración del factor de salario real por categqr^
conforme a la información que se encuentre en las carpetas del procesoi^^
adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en ia^
Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Análisis de precios unitarios, conforme a la información que se encuentre
en las carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en ia
carpeta que se entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla. A

Tabulador de salarios de mano de obra, conforme 3 la información que se//
encuentre en las carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y^
en la carpeta que se entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Acta entrega recepción de la Obra o Acta Finiquito Estimaciones de obra
con sus respectivas facturas, conforme a la información que se encuentre en Isk^
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpera^
que se entrega en la Auditoria Superior dei Estado de Puebla. ' ^
CONTRA TO NÚMERO HAMTH‘22003rl5
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco
RR-1536/2022

1 Sujeto Obligado:1
' 4

t

Ponente:

Expediente:t

I

INSTIIUTO C!£ TiíAHSPAB&iClA. ACpCSSO A LA
iNFOKfAACIÜN PÚGUCA Y PR07ECCO»4 Ot
DATOS PCRSCWALES Oa ESTADO DE PUEBLA

II. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:
I

•1

■i
t

...Con fundamento en lo establecido en el artículo 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación con los artículos 2
fracción III, 3,12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 17, 150 y 156 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla y
en atención a su solicitud de Acceso a la Información Pública recibida a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI) con número folio
21044092200315 a la que se le asignó el número de expediente 311/2022
referente a:

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACION REMITO LA
INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL, INFORMANDO LO

En atención a lo solicitado en líneas anteriores tengo a bien brindar la siguiente
información: Por lo que respecta a los siete puntos requeridos de las obras de
número de contrato HAMTH‘22010-AD Y HAMTH-22012-AD, se encuentran
inmersos en el documento denominado HAMTH-22003.PDF.

En el siguiente hipervinculo podrá visualizar la información:https://drive.google.eom/file/d/1dDndv8FbpvPIKCMfmGer5lcW0nq8uKqr/view7us
p=sharing
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El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el recurrente presentó recurso
de^r§v¡s¡ón por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el
Instituto; expresando su inconformidad con ia respuesta otorgada a ia solicitud
de información con número de folio 210443122000068.
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!' 0 IV. E! veinticinco de agosto de dos mil veintidós, el entonces Comisionado
Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de

ivisión asignándole el número de expediente RR-1536/2022 turnando los
;  . ' 2 . i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

Ts,IPonente:

Expediente:
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INSTITUTO M'RíANSPAJOOA. ACOSO AJA i r-» • . , . ..

a la Ponencia a su cargo, para su tramite, estudio y, en su caso
i

ir

&
proyecto de resolución.

V. El día uno de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema de

Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a

través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto de

los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar las constancias que \é-

sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como las demás que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas:

por el recurrente, se pone a su disposición el aviso de privacidad correspondiente'

a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales; asimismo, se le tuvo por señalado el sistema

de gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia como rnedio para recibir notificaciones.
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VI . El veinte de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe justificado respecto del acto recurrido, realizando alcaní^

acreditando la personalidad del Titular de la Unidad de Transparencia,

ofreciendo pruebas; y se le dio vista al recurrente de lo manifestado por el sujeta

obligado.
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Vil. El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por perdido el

derecho para que el recurrente realizara alguna alegación en relación al alcance

de respuesta que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el estaiM

procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco
RR-1536/2022

Sujeto Obligado:

I
Ponente:

Expediente:

^Ñío¡?/Scpa |^©S' pROi ias^rcuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza.
DATCSPÍ.Rifjwli.LW.tirAOOutKJEBLA " ^ I I .« i

Finalmente se ordenó el cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la

resolución correspondiente.

't'
f

VIII. El día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

•J
í
i
1-

.1
PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones 1, II yXIl de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

d^ Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

t
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l

¡ *•

l' \
t
e

\

■1■I'-
I Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la
entregadle información incompleta.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

“í
I

i
i

Ponente;

Expediente:
ir\
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INST/IUTO D^°V4SPÁREfOA. ACCESO A lA
(NfOfiMAcirr^ ‘^1-1
DATCÜP£J«c|í/|5 t recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con’

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

f:

r
>

-■í

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez
que el recurso fue presentado dentro del término legal.
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‘ñEn primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,
en virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el

sujeto obligado al rendir su informe coh justificación,, manifestó lo siguiente: y
r-:.

.3*

t

rí-...No obstante, ¡o anterior y con el ánimo de brindar seguridad jurídica al
solicitante, este Sujeto Obligado, atendiendo a los principios de máxima
publicidad nuevamente se le requirió a la Dirección de Obras Publicas atender
¡os puntos recurridos, remitiendo la siguiente información, mediante Oficio
DOP/1183/2022, recibido con fecha doce de octubre del dos mil veintidós el cual
se transcribe de manera literal.
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i’Ú'-
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RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE RR-1536/2022),
RELACIONADO CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON
NÚMERO DE FOLIO 210440922000315. ^
En el cual el solicitante recurrió la solicitud en general de fecha diez de agosto
del año en curso en la que solícito la siguiente información:
1. Convenio modificatorio en plazo de ejecución o importe de la obra, en caso
de haberse celebrado, conforme a la información que se encuentre en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpetá
que se entrega en la Auditoria superior del estado de Puebla.
2. Presupuesto de obra conforme a la información que se encuentre en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta
que se entrega en la Auditoria superior del estado de Puebla.
3. Explosión de insumos de obra (materiales, mano de obra, maquinar^,
equipo), conforme a la información que se encuentre en las carpetas éer

ly
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

Sujeto Obligado: s

m Ponente:

Expediente:
/

i/ioi';/
ii

:NFORM.'.aOM PÜBUO pr6b1Si2>1c^e adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega
superior del estado de Puebla.

4. Análisis, cálculo de integración del factor de salario real por categoría,
conforme a la información que se encuentre en las carpetas del proceso de
adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en la
Auditoria superior del estado de Puebla.
S.Análisis de precios unitarios, conforme a la información que se encuentre en
las carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la
carpeta que se entrega en la Auditoria superior del estado de Puebla.
6. fabulador de salarios de mano de obra, conforme a la información que se
encuentre en las carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico
y/o en la carpeta que se entrega en la Auditoría superior del estado de Puebla.
7. Acta entrega recepción de la Obra O Acta finiquito Estimaciones de obra con
sus respectivas facturas, conforme a la información que se encuentre en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta
que se entrega en la Auditoria superior del estado de Puebla.

i
9

l
Vt"

’a
I

Sin embargo, la respuesta al solicitante no fue suficiente, por lo que interpuso
Recurso de Revisión en términos de lo establecido por el artículo 170 de la Ley
de transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla. Por
lo anexo al presente oficio razón de la interposición del RECURSO DE
REVISION.

r

' t

; j

Atento a lo anterior, me permito proporcionar ia información requerida respecto
a tos puntos números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por tal razón, le envió un archivo en
formato PDF denominado OBRA 22003, de cuyo contenido se encuentra la
información solicitada en los puntos mencionados en el párrafo anterior, motivo
del presente recurso, la cual dicha información se encuentra debidamente
integrada en los términos solicitados por el recurrente, en consecuencia,
téngaseme por contestada en tiempo y forma legal la información solicitada, en
términos de lo establecido en su oficio bajo el número de folio UT/1439/2022,

y^relqtivo al Expediente RR-1536/2022, garantizando el derecho humano a la
C^'^foTmación.
^dra mayor certeza Jurídica se adjunta liga del contrato en donde puede

"—vitalizar que se le dio nuevamente lo solicitado al recurrente.

i

\

✓

ttps://drive.google.com/file/d/1PqcCB-C7V19Be50fZ9QA2i9Fr6NBnXWG/view
%

Dicha información se encuentra contenida en las siguientes fojas del
procedimiento antes mencionado:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1536/2022

V »•

í1.
Ponente:
Expediente: 1
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INSni UIO Oí TRAN5FAS
.Fií'Ofif.VICIÓM OÚELO

DATce PEfsowiís ca
A FOJA DONDE SI

ENCUENTRA LO
REQUERIDO

SOLICITUD DE INFORMACIÓN

fe .
^1;' 1.‘Convon¡o modiflcatorío en p/azo tfo ejecución o Importe de la obra, en coso do haberse

celebrado', confome a la Información que se encuentre en los carpetas del procoso de
adjudicación yfo expediente féc/i/co y/o en la carpeta quó se .entrega en la Auditoría
superior del estado de Puebla.

A foja 7

’i-C-'

2.-Prcsupüoslo do obra concomio a la Información que se encuentre en las carpetas del
proceso do adjudicación y/o expedíante técnico y/o en la carpeM que se entrega en la
Auditoría superfor del estado de Puebla.

A foja 103 a 120

.1
3J.'Expfos/ÓFT de Insumes de obra (materiales, mano do obra, maquinarla, equipo),

conforme a la /xifóm?ac/ón Que so encuentro on las carpetas do! proceso' de
adjudicación y/o expecf/enfe técnico y/o en la carpeta que so onfrépa en la Auditoria
superior dat estado do Puebla
4.'Análisís, cálculo de Integración del factor do salario real por caldgoría, conforme a la
Información que se encuentre en las carpetas del proceso do adjudicación y/o expediento _
técnico y/o en /a carpefa quo so entrega en la Auditoria superior del estatfo de Puebla
5.~Ánál¡s¡s de precios unitarios, conforme a la información que so o/icuenfre'en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se
entrega en la Auditoría superior del estado de Puebla.
6.~TBbülador de sofarfos do mano do obra, conforme a la Información quo so encuentre
en las carpetas del proceso do adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta
quo se onU^oga on la Auditoria superiordol estado de Puebla
7.*Acfa enfroga recepción do lo Obra O Acta finiquito esf/macfones de obra con sus
rospecdvas faefuras, conformo a la Información quo so oricúentro en las carpetas del
proceso de adjudicación y/o expediento técnico y/o en.la carpeta que se entrega on la
Auditoría superior del estado da Puebla

Atoja 8,121.122.
123 y 124

.:.'

H
.1-:

A foja 9 a 21
i.'

;

!A foja 223 95

MiA foja 96

A foja 97 a 102
i■B
1^.

nCUARTO. - Una vez atendidos los puntos recurridos, respecto del recurso
interpuesto por el está Unidad dé a Transparencia atendiendo al derecho
humano de acceso a la información y conforme a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad,
el día trece de octubre del año en curso SE ENVIÓ RESPUESTA ATENDIENDO
LOS PUNTOS, mediante el correo electrónico institucional
transparenciaMtehuacan.gob.mx. ff
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El diez de agosto de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó vm
J  ̂

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una soücitua
de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de^oIio
210440922000315, en la que solicita diversa documentación res

contratos de obra celebrados por el sujeto obligado con una persona física ^
específico.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

r

Psufélo^íiqado en respuesta proporcionó la Información referente a la solicitud
DATCBPCRUJ.NALiSi/J.eSiAüOUti'lAV'A r r

'i

5

de información mediante la liga electrónica:

https://drive.google.eom/file/d/1dDndv8FbpvPIKCMfmGer5lcW0nq8uKqr/view7s

p=sharing

En consecuencia, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación

expresando su inconformidad por la entrega de información incompleta.

I

¡ j.

t-

■f.

a

Asimismo, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado envió un
alcance con la respuesta al folio de solicitud de acceso correcto, a través del

correo electrónico señalado por el recurrente, tal como se muestra a
continuación:

i.
í
r

CatM= DEA CSmtAOO SOUCrtA.VTt. se (MT se DMkRSSPIXSTA DO. CSRCVISCIN

BUEN DiA EST1PAAOO SOUCITAMTE, SE INFORT.IA QUE SE ENViA RESPUESTA DEL RECURSO DE..e^,
REVISIÓN RR.153Ü2022

r»«h« i^.i«M3EaT
[►•fs.fwendsSWyxaívseiüñí]

Aíjvfltot: ¿)3t1-2022RC$PUCSIAAt.RR1S)«-a>?Zp<J>OI8Kaj

OniiiwR««nvl4/

i

• ¡ntf.'X.v:

1 1.!

•uto UTmWO SOtlCITArNTI, Sf lUlVfA St IKVU USnjtSTA KL UOUO M tmStfrl M>lS}8/»23

[  *^311^22 RCSVEsfA AtRR tMM«2aalOWia))|
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Q
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LÜ
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)]
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Del correo electrónico remitido se observa un documento denominado “311-2022

^RESPUESTA al RR-1536/2022.pdf, e! cual consta en autos en copia certificada
que dtcei
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

¡ir-

Hli'Ponente:

Expediente:

•íNSTTTUTO C|

OiTCSPf»

4

oooon íl;
K' *

l2II1 Gobierno K
áXehuacáii

y-;
TrOikicpiirrmiii -i'-

y-Jk%írfsluyy/Bt(¡r»^
títS»

'iUNIDAD DE TRAÍJSPAREWCÍA
RESPUESTA A tA 50UCÍTU0\£r Íí>\
DE IKFOlUtACIÓN:
NO. 2HM-t0022CO3315
EXPEOiewTE: 311/2022
RECURSO DE REVISION
15JMSÍ2

IV

>
:í

;

•!-

V,Tchuscán. Pu6fcr&: a 13 ¿o octubr» ds 2023. 4

t ••
ESTlfAAOO SOUCITAKTE. FABIAN VICTOR SANTIAGO LEZAIM
PRESENTE. I

li.
i Sí

Cort fondárt^nlo en b esüUcddo en d adíojCo 6 do la Conseto'^
PcíiVca do b» Estadoi Untíes Mexicanos y en fciacón con Jos crt/cUcs 2
ffaccün III. 3.12 fnuxbn VI. IG fraccVwcs I y rv. 17,150 y IM froodán I <b. ta
Loy do Trsnsparoncb y Aocoso a tn(orm¿cí¿n Públí» do! ¿o Pvcbb y
en almobn ü su sotc/bud do Acc«io & la Inlcnna&'do rocb'da a travos 09
U Platobnna Kac/cos! tío Trenspafonc’o (SISAlj ecn númoro Wto
21M4W22000315 O la düo SO lo 6S.W oJ ftCmsfd tío ejtpoflierta 311/21022
roí«íon{»>o;

1. Con<.‘Zñ\o nwííScatorío OJI fiíazo tía c^cuc*^  o tía Jta tín caso tío
lísiwrw coCcosotío conformo a ü ínfomooitín olw so onuíon^o on ios
dei pncceco do oí^\:tí!ciciÓo )ií3 oxpoííanío ióenico >?b an ía ca<y<ia so

en b Aud^rh Sypcrícr do/ Esiodo do Pocbla.
7. Prosofivosití tío díira confeorto a b /ab/macíá/í oi/a so ancuonlro on tós
cufpotss tíoififocessi tío si^otíSoatí^n yfo otpotíi^o lécflbo yhenta carpeta qva
sa ef¿ngo en ta Avdi\o<ía $t^tíortíai£südo tío Poct^.
3. nxpü&ün tío ¡nsmiaa do c¿ra fmaferúbs. mano tí o obra, mai^barb, e^a^ao),
cmfám>9 $ ftí lifomj^títín qoo sa (Vicaoova an hs c»rpQtdS <kJ proaso títí
atí^hxíícscan yttí expotSenia /tícnbo y/o Ofi ta corpota quo se ertífoga eo b
Aütíiotía SiipenafdctEsiadaóa Peobia.
•}. Anáto'a, Cá.^\> dd fnióQCatütí tíé! fáCÍOS tí o Sé^ííO r$$í ptíf «tífisw/úv
co/}fom>o o b Wormtítítín 009 so tíncaonyo en tos r^^iss tíoJ proceso tío
ar^'vdkaciio y/o oxpadiefíio ttíeníco y/o en ía earpoto (jw so emsoga en h
Aüdi^yw Supetiortíéi Bsiado do Puebü.
S. AnáVsls tío predas vniarhs, conioavo a la híarmadán ifüo so énevontm en bs
csupelús tísfprocoso do er^vtíc&tíCn yt'o orperSonio ÍAcnbo y/oonfo carpoioquo
se crxnpa en ía Aetíiatía Svpoffordotesi^Kía tío PuoÉita,
6. Tohtfi'atíof tío cabios do maco do cbns. oonfoms ó tó ¡nformsd^ qoo SO
oñctjcn^ on ios ccijcctos tíoffitcccso do etíití)coc\ín ej^diCnia ¿óeníso y'bf
cn^eaq^tiquosocf^fíegaenJaAtAitatía&^ríardeíésiadodaPucí/a.^-^ l
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ifJSIíIUT005'
iNfOSMACSÓ
DATOS FIRSO

Gobierno
^ . ^r¿cTc!umcán

■t?:.' AH 7, A'cta recepoVS.-! tí# Om o Aü^Kiqví(^^£srmej6!t9S>{Ío
®ys fsctiS^Sr con^m'h á to Qí*# -SO o/ictwfro cwi ¡3$
csfpútdts <M pt^coso <h )íb cxpedSenUs tvC(\íoo yfo GP ca/pptó

gpUGQQ onlGAJMi^iOm^irpfytiordetEslsác PuGtíá. COftíTRATO Aw5/í0
/MAf7?/.?2í¡WV5'SJa

Arc^Vo Qc^\jnfo>.' PEORO O M TEH.ptíf

EH RELACIÓN A SU SOUCfrUD lE HAGO Og SU CONQCiMIEMTp_QVE
OIRECCtá?! DE 0[|«AS POQIIC/^ DEL AYUKTAAIIEMTO PE_TEHUACA».
PI^JEBLA. REMmO RESPUESTA DE MAHERA LfTGnAL;
RECURSO DE REVISION CON HUMERO DS EXPEDIENTE RR-153^22,
RELACIONADO CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INrORMACtON CON
HUMERO DE FOUO 2104-1052200031S.

En el cual el aoIIcíUntO rceurrló la solicitud en genera! do fecha dler de
agosto del año en curso on la q«o solicito la slgulcnto información:

f. Com-onío fnotilPcstofU» en p/jío de íjVcvcfón  o Itppott^ tío ¡a obra, en caío
tío AíOerso cchtfsdoi eeetform» » h MomitíGn gsw so encuentro on iss
carpelos def proceso do ooJíutíteacWn y.^ p*p*dínn(o í^nJeo y.'o en Ja carpetí
t}u3 so attinga cnhAvtfítoiinup^íofdeS esiatío doPucbIi.
í PrcíupuMío tío Gt>f* ccolofmo a tó Mo^nstíGn qoo so cncueníro en las

ea/pcías del proceso tí# y.’o espccCanía fócníco /o en ü carpeta
ouo Bo errfrojja en h Awdííoría supino/tfdflítitío tía l^íclífa.

3. Erpfoslón tío fosumos do obni {maictíalcs, mano tío obro, tsaquinad^
^uipo), eonrornio a fii ínfomidóti quo so oneüvUro en /as carpefas tíaJ
proceso tío oc^'ínffcaclórí )/o erpedíenfo léenfeo y/o err As ca/pffiJ que 4*
«nrraga en /a superfor tícf estado tío Puebta,

4. AnIJiiJí, cá/cuío do Infccrjclón tíeJ /actor tí o sihrío toat por cotogod»,
conformo a ta Mormad^ (fVfl a» crjcimrrtr» «n /as Ctirpatas ddpfocoao da
acffütíteacMn >s'o orpctí'crtío tóenfeo crj /a carpeta giro so cnlrcoa en ta
Autíflotía Mt/pcitor de/ estado tía Puobtx

5. Anil/s/s tío pecetes imilar/es. eon/onwo a /a ínformacfto que »o eríeoontro «n
/as carpetas tící proceso tío fl tíiVrfrcecfón y.^ Gxpedknto frcnfco en /a
CAy>cia que so entrega en /o/odí’tor/ascjpcríor’tíal osudo doPvobta.

6. Tebirfatíor do «atitíos de mano tía obra, conformo a la Iníonnoción que so
enci/wfro en Uo carpetas rfalprocoso tío ad¡íHPeatí6a yfo cspedlcríío íicriíco
y/o en Ai arpi U qua so entrega en la AitdJtofb superior dd estado do PuefeIJ-

7. Acía entrega recepefón tío la Obra O Acta Pn/i^áto £ítímadones tío obra con
respectivas /aciums, conformo a ta ínfornjac'On qvo so encuentro en fas

carpetas tíaf proceso de ad¡uiíicacl6n yfo expediento tóenfeo y?b en ta c»ípí4»
qvo so entrega en /s Avd/toda suportardef oslado tí o puab/a.

Sin ombatgo, U rsspuosta al soBcllanle no ftw suílclonle, por lo qvo
Interpuso Recurso do Revisión en límlnos tío lo establecido por ol ortJcul^
170 tío la Loy da iranspaicnclayAccetoa la Informadón Pública dclEftlado.
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iíSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

i

I

Ponente:

Expediente:
U:

Ík'-
4f

t-
7^

IN$TnUTO t* -TRAHSP/i*
iNrOWAAOÓNPÜeU»
DATOS PE[«OlW£SC

:.

OGC»013

K Gobierno
ífelehuacan | i

d« Puebla. Por SMxo si prmtú»
flCCURM OC RCVIS^

Aitctio 3 b treofiof, iro t</TTt1o propofcbAsr b ’r/ormAciiV) rccu^Üs foi^ocb a
ho pofioi riómuoi 3,3, 4. S, 0 y 7. pc' nrin, to ui arciv<^ «a
l^waía POF ̂«rcfrfrijióo OSPA 37ÓS3. C4 cv/O ccntcrw^ ts tfiaonva Uíy-í
l’^bfiTiacidn tc(<^MS3 4t) tox puruat fnsrc^cfxaias m H p&Tsb
tíd Písxrtís focuío^ la «uí íída Wbmu^ xa csaco^i^a «JobÜírtwsW^^^S^-^'*
h£e{y84j en bx xot^ad» per d rsourrenlo, m cúnucuSiV^,
t^íssew por ocnbiiiái ©n Keirpa y fermj Sí^ b bSantiadó^ s6Seieadi.cn
Uífr¡PO$ C3 b oVJÜ^í^ en w ̂tio bsi;^ d ^ f66o UTilUMOZZ,
(e£áO«« si ExpedfenCs d hur.ano a la
bSofraatíPn.

&) d dgd<r£« h^^fv&KMd f6d¿ \(sutfzsr ü
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i í* Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1536/2022

Sujeto Obligado:
í‘

Ponente:
Expediente:

•I

><

tKSmUTOI
U'iFORíMC

>ámuvóveeoK;9s«itM9tNtomiazesotnDiHMaM
■a800<6f»ttrawceuaiJwct»»»oootwctt>.Ti».wfB«^ .

i: (esoMCccu
1MMUUVCCDATOS PER ¡Wi KtnnSPAAOCM

MwomCNtH■t!^loM?lMnlúÍbRféK»dBI»AMCSnÍñÚ¿^«AWZá&CM«S«iM?W4<atf«tpo*oei»gtfg8i'|iiaciyow«>floioW»%»ctj^«yociwq>»«wow^
COMITE DE OBRAS PUSUCAS Y SERVICIOS

REUCIONADOS DEL UUHICIPIO OE
TEHUACAN,PUEBLA OUVIER

URRIETA
eoMUTAOaN n ADOOUNMUhTD
EN C<Ui RETORIM MflTC tVTia
CKit 4 CUF(T£ V CAUC t (nCNTt.
COUMA CENTRO Ca MCCCMO OS
TtMMA.H.fVCSM,

FmSEKTACEK« OS IMUS « »3
MOOOSOORA: ISDEMWZOOCaO
nAÍOCt EACIXm»«A*MTlfUUa
TiewW09ÍCOTWAa>»HCgM*YOCgW»

fI-tTABUU00«pesAUtti0Sa*«08ltm0«0B»»>0AA0IWWMUIUCADt0CW0F«(USlWTtCHACO<pet0»»AUA50S

ESTAeOtKdA
VCÜACim K COP3RTM.7MaM

M).0C0eiU:I»03f
i

M.BM
0MM UM.

'«•
O», Fsa

j etctau
rtioaiz
JOSHCS
XCH«I
xoMca
X(M«M
J9»MM
jotnca

«eH«<r
JOW4B1
ASOMCS
;cM-u
Xm-199
J0tM3l
JObU*
JOM-Tt

f»>^
« HvTvrAvei ̂ lan^r

I %  taoj
I usxo
I  li&a
i  taco
t  Itl09
t U900
I CACO
t  inoo
t <tlS7
I sur
I UOA
l 9QU0
1 xu.u
1 Koaa
E ?«909

1.717719 t 7M.14
«7^19 I SUS
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uum f
usMU i xiea
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Won I»
A/vsm
CteMdw oiy 40 iraicr
ASiAI,

cpKvxfMnnscMMi
Etaa't'S
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COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO OE

TEHUACAN, PUEBLA Olivier
URRIETA

REKABIUTACIÓN DE ADOQUINALUENTO
EN CALLE REFORMA NORTE ENTRE
CALLE 4 ORIENTE Y CALLE Q ORIENTE,
COLONIA CENTRO DEL MUMOPlO OE
tehuacAn. puebla.

'•%■■■
H

ESTADO: PUEBLA
UCIT/y:iON N. COPSRni-220034$

N<».OEOBRA:2200S

i.

f^TESENTACtON; 07 OE MARZO OE 2022
INICIO DE OBRA: 15 DE MARZO OE 20ZZ
PLAZO OE EJECUCION: 60 OIAS NATURALES
TERMINO DE LOS TRABAJOS: 13 DE IMYO DE 2022

PE-12 EXPLOSION OE INSUUOS OE MATERNU.ES
Cosío

unlurloCantidad Unidad Monto %DoscrlpclónCt»v?
5

s 10.0) s

10,00 S 7W.25

100.00 S 55.616.60

00.00 S 1,602.90

30 .00 $ 1.032.62

960.00 $ 104.16

100.00 S 7.911.97

1.020.00 $ 5.100.00

2.17a21&6 0.00Bárralo do pino do 3a

Duela do pino 3a do 4* do dio

Matsflal do bsnoo pora cubrasonio

Tepetato

Mioocsiera Oo Vidrio

PlvT-Odii.
%75.4250 0.04■ÍÓCO

s6SC.1660

17.8100

34.4172

atoas

79,1197

m3 028MAT-SUBR

l.1AZ<32

,WCR.12

Tion^i

!^INT-TRAF.

li
$( in3 ao9■ 'í.*

l&i
m

$ttg ao6

piezn S 0.01M(M4TEN DES*

Pinrara bpo transito mex comcx

baso do concreto con ondas do S'4‘ p»Q soporto do
posto.

SoAal PrevenOra do la SP-26 SP-40

Tobiquo rt^ recocido 0 x 14 x 20 cms.

toduedondo (o fo bridada do 10'xS*

nrporseal p o siraSar en juntas do pavinicntadOn

8oA8]ccs(ric(ivasr-6do0.71 xa7trn.

soAíri restrictiva sr-8 a sr*33 do a? 1 x0.7t m.

Otro S a47:):l
sS.OIXiO ptei 030POS-AS

G3
i:’-i 1,680.00 $

5.00 $

3,000.00 $

690.00 $

1,680.00 S

1.880.00 %

l^eza S4.0000 7.520.00

5.2SO.OO

6,000.00

222J>4

3.76aOO

7,62aoo

0.44PRE-VE

PRIM-002

RED-FF-108

S€ao-i

SEA-6

SEN-8

í". '
i' si.t^.otx»

2.0C»}0

0.3ai8

2.0000

pieza así
L

pioza S 0.3S■ '¡.

%E4ro aoi
V

pieza $

pieza S

022
'S

iSXOO a44sa
fVAr
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1536/2022

,V

Ponente:
Expediente:

]i K
í
A
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iNsimjroD£j;iyíSPA?y.cv.ACcpoALA , . . .. .estudiara si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza
la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice;

i
V

 í’ V

í“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando,
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
111. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia...”.

una i
\

i V
5^1 5.
A
I

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la
información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra
dice:

t.

i

V

1;

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos púbiicos, así como de
cuaiquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a ^
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."’^
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El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país^
democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder wV
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sii^
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información '
que este en poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación
de entregar la misma a las personas que requiera dicha informacióruíe^ vez
que este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad

garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

Sujeto Obligado:i

t

í Ponente:

Expediente:i

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho,

en virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente por

razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de gente.
¡I
1
1

$
f

■r

f Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

señala lo siguiente:

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información... .

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y ll, 152 y 156 fracciones I y III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

3
.

i-

í. : Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
ít
s-

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
'ehcumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. jf

f. Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...JX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

edio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
iico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia  o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;^.. >1

f
if

t

í
I

f
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lL'Ü Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla
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Ponente:
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Simplicidad y rapidez...Sí
t',

:<i

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante...

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del,
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada;
III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción;
IV.- Entregando ia información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

V;
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V:
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Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que
el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo^
un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la

información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, en virtud

de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta.

Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar

respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá ser

enviada en el medio que señaló.
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Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la

inconformidad esencial del recurrente fue la entrega de información incompl^,
pero con lo manifestado por el sujeto obligado, había proporcionado alcaní/de
respuesta a la solicitud planteada, vía correo electrónico señalado por.el^
recurrente en su solicitud de acceso, modificando el acto reclamado, pues aW
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1536/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

proporcionada en alcance a su respuesta primigenia

por el sujeto obligado, se advierte que:

-  Proporciona información respecto a la solicitud de acceso folio

210440922000315 interpuesta por el hoy recurrente.

f
5

. I

7:
■t

Proporciona documentación respecto a contratos de obra pública

solicitados.

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que
mediante acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mi! veintidós, se ordenó dar

vista al parte recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés conviniera

con relación a la respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin
embargo, el término que se le otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho

manifestación alguna.

.•í;
í

En consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por

no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

lÍ‘:

i^Pon lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II y 183
/fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei

Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al haberse

^^^odificado el acto reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acceso
interpuesta por el solicitante, en los términos y por las consideraciones
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UNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.
Vi.

i.
%

t

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como'

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
y\.
:X-

ip.
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í

I

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

i*
;%

r
i'.':

€

«■

:
i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,
NOHEMÍ LEÓN ISLAS y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y, siendo el
ponente el tercero de los mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecisiete d^
febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador;
General Jurídico.
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RITA ELENA BAtBERAS HUESCA.
COMISIONADA PRESIDENTE. r.'rt.v: .
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INSTITUTO DÉ TRAHSPASENOA. ACCESO A LA

iNfOAMAClOl PUSUCA Y PtíOTECOCSJ W
DATOS DCRSONALES DEL ESTADO DE RIEBLA
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NOJHEMÍíOÓN lálAS.
COMISIONADA^

ISCO JAVIER GARCIA BLANCO
/  COMISIONADO.
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HÉCTORBEF^ PILONl.
COORDINADOÍ^ENERAL JURÍDICO.
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i ya presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1536/2022, resuelto
'el diecisiete de febrero de dos mil veintitrés.\á
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